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CIRCULAR EXTERNA No. 000023 de 2026

*202601400000234*
Radicado: 202601400000234

2026-03-11

PARA:Terceros interesados

DE:  Subdirector de minería 

ASUNTO: Invitación a presentar comentarios frente al proyecto de Resolución “Por 
la cual se determina el precio base para la liquidación de regalías de Carbón, aplicables 
al segundo trimestre de 2026.”

FECHA:  2026-03-11

El  subdirector  de  minería  de  la  Unidad  de  Planeación  Minero  Energética  -UPME 
presenta a consideración de los interesados y del público en general el proyecto de 
resolución, “Por la cual se determina el precio base para la liquidación de regalías de  
Carbón, aplicables al segundo trimestre de 2026.”

Para los citados fines, se publica por quince (15) días calendario el proyecto de resolu-
ción citado, el soporte técnico, la memoria justificativa y el formulario a través del cual 
se recibirán los comentarios de los interesados, lo anterior en cumplimiento de la Re-
solución 075 de 2026, por medio de la cual se adopta la Política Institucional de Mejora 
Normativa y Disposiciones Jurídicas de la UPME.

El  formulario  diligenciado  podrá  ser  remitido  al  buzón 
proyectosnormativos@upme.gov.co, hasta el 26 de marzo de 2026.

German Tiberio Ojeda Pedraza
Subdirector
Subdirección de Minería
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